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El objeto del contrato consiste en el desarrollo, organización y gestión de actividades recreativas y 
medioambientales promovidas por la Dirección General de Juventud, dirigidas a jóvenes matriculados 
en Institutos Públicos de Educación Secundaria y asimilables (Unidades de Formación e Inserción 
Laboral y Aulas de Compensación), y en Centros de Educación Especial, así como a personas con 
discapacidad de entre 18 y 30 años con plazas en Centros de Oportunidades, Formación y Orientación 
Laboral de la Comunidad de Madrid. 

 
La Dirección General de Juventud tiene entre sus competencias, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 15. 3 y 4, del Decreto 241/2023, de 20 de septiembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, el desarrollo y promoción de 
políticas y programas que respondan a las necesidades de los jóvenes, con el fin de facilitar y mejorar 
su desarrollo personal, familiar, social, educativo, económico y cultural, así como la promoción, 
gestión y seguimiento de programas de actividades juveniles, especialmente aquellos orientados a la 
educación no formal en el ocio y tiempo libre.  

Así, en el ejercicio de las citadas competencias, esta Dirección General viene ofreciendo desde hace 
años un amplio programa de actividades para jóvenes madrileños orientado a contribuir al 
aprovechamiento positivo del tiempo libre.  

Dentro de este programa, la Dirección General de Juventud organiza actividades para jóvenes 
madrileños matriculados en Institutos de Educación Secundaria tanto públicos como concertados, 
Centros de Educación Especial y Centros Ocupacionales, de Formación y Orientación Laboral, entre 
otros, cuyos objetivos generales son: 

1. Ofrecer a los jóvenes diferentes experiencias y alternativas lúdicas para el tiempo libre, 
divertidas, interesantes y apropiadas según la edad, a través de diversas actividades de recreo, 
culturales y medioambientales. 

2. Proporcionar alternativas lúdicas y educativas a los jóvenes que contribuyan al desarrollo y 
formación de su personalidad complementando las actividades diarias que hacen en sus 
centros educativos. 

3. Fomentar la realización de actividades al aire libre en un marco que favorezca el desarrollo de 
habilidades personales, así como la transmisión de valores como la tolerancia, convivencia, el 
compañerismo, entre otros, favoreciendo las relaciones interpersonales y un clima de respeto 
mutuo. 

4. Facilitar a los jóvenes madrileños el acceso a actividades que, con carácter general, no realizan 
en sus centros.  

5. Potenciar el contacto con la naturaleza, interactuando correcta y activamente en ella. 
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6. Fomentar las relaciones de igualdad de género y las actitudes inclusivas en todas las 
actividades que realicen los jóvenes participantes. 

7. Potenciar el ocio inclusivo mediante la oferta de actividades adaptadas a personas con 
discapacidad física, psíquica o sensorial. 

8. Facilitar el acceso a actividades de ocio a jóvenes matriculados en centros educativos que, por 
sus características, tienen mayor probabilidad de estar en situación de riesgo o exclusión 
social.  

 
Concretamente, para el año 2025, se pretende llevar a cabo distintas actividades para un total de 395 
grupos de entre 15 y 60 participantes.  
 
Las actividades estarán agrupadas en 3 lotes, en función del tipo de actividad y destinatarios de las 
mismas:  
 
Así, el lote 1 estará destinado a la realización de actividades recreativas acuáticas (piragüismo).  
 
El lote 2 estará dedicado a la realización de otro tipo de actividades que fomenten un ocio saludable 
en los jóvenes, como es el cicloturismo, la escalada, o la orientación en el medio natural.  
 
Por último, el lote 3 estará destinado a la realización de las actividades de ocio como las mencionadas 
anteriormente para jóvenes madrileños con discapacidad.  
 
En total, se pretende la contratación de actividades para un mínimo de 20.100 participantes, de 
acuerdo con el siguiente desglose:   

 

 
º G O   O A   

  165 60 9.900 

  150 60 9.000 

  80 15 1.200 

A   9   20 0 

 
 
Para llevar a cabo estas actividades, se exige, tal y como establece el pliego técnico, un coordinador 
de ocio y tiempo libre y cuatro técnicos especialistas en la actividad correspondiente, para los lotes 1 
y 2, y uno o dos técnicos especialistas en la actividad correspondiente, para el lote 3. No existe en la 
plantilla de personal del servicio de actividades de la Dirección General de Juventud (integrado por 2 
técnicos con categoría de educador y un titulado superior) personal suficiente ni con la titulación o 
experiencia requerida para trabajar en una actividad de las características planteadas en el presente 
pliego (ver memoria de insuficiencia de medios).  
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Por los motivos expuestos, se hace necesaria la contratación con empresas especializadas que cuenten 
con el personal con las titulaciones y experiencia correspondientes. Las empresas licitadoras podrán 
presentar su oferta a un máximo de dos lotes.  
 

 

Madrid, a fecha de firma 

LA DIRECTORA GENERAL DE JUVENTUD 
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